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12/2020

AUTO QUE AGREGA OFICIO DEL TRIBUNAL DE ALZADA Y REMITE COPIAS CERTIFICADAS.-Santiago de Querétaro, Querétaro, a 24 veinticuatro de mayo del 2021, dos mil veintiuno.

Por recibido en Secretaría de este Despacho Judicial el oficio numero 3560, signado por la Secretaria de Acuerdos del Pleno, del Consejo de la Judicatura, del Presidente y de las Salas del Tribunal Superior de Justicia en Materia de Amparo, mediante el cual solicita que dentro del plazo de 48 cuarenta y ocho horas, se le remitan copias certificadas de la presente causa penal en sus Tomos I, II y III, a efecto de estar en posibilidad de atender al requerimiento derivado del Juicio de Amparo numero 484/2021-4, promovido por Nayeli Ramírez Bahena en representación de su menor hija de iniciales X.S.R. contra la resolución dictada en fecha 16 de abril del 2021, en el Toca Penal 2/2021. 
A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con apoyo legal en los artículos 60 y 62 de la Ley Adjetiva Penal vigente en el Estado, agréguese el oficio de cuenta a sus antecedentes para que surta sus efectos legales a que haya lugar, quedando este Juzgado por enterado de su contenido, por lo que en atención al mismo, se ordena remitir al Tribunal de Alzada, copias certificadas de la presente causa penal en sus Tomos I, II y III.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó MARÍA CECILIA MADERO BIRO, Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien es legalmente asistida por el LIC. CESAR RICO ROMERO, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 

PUBLICACIÓN.- El 25 de mayo del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.-CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- El _________ de mayo del 2021, se notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:
DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO 

DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

SECCIÓN: SECRETARÍA 

RAMO: PENAL

OFICIO: 814
CAUSA PENAL: 12/2020
ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS
DE LA CAUSA PENAL 12/2020 (TOMOS I, II y III) 

Santiago de Querétaro, Qro. a 24 de mayo del 2021.

KARLA NAZARETH CARRILLO SÁNCHEZ.
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL PLENO, DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA, DEL PRESIDENTE Y DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN MATERIA DE AMPARO.
P R E S E N T E:

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy dentro de la causa penal citada al rubro, que se instruye en contra de GILBERTO SEGOVIA MOLINA, por la comisión del delito de ABUSOS DESHONESTOS CON CALIFICATIVA AGRAVANTE, en agravio de la menor ofendida de iniciales X.S.R. y en atención a su oficio numero 3560, recibido el día 21 de mayo del 2021, a las 12:30 doce horas con treinta minutos, le remito copias certificadas de la causa penal 12/2020 del Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal (Tomos I, II y III). 

Sin otro particular le reitero a usted la seguridad de mi atención y respeto.

A T E N T A M E N T E.

MARÍA CECILIA MADERO BIRO.
Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro.
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